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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 138 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Itzel Alelí Domínguez Zopiyactle.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

25 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

18 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Impulsar que, además de los propietarios de terrenos forestales, otros actores del medio rural como las mujeres, 

los no ejidatarios y los jóvenes sean partícipes y beneficiarios de los bonos para incentivar la conservación del 
recurso forestal. Buscar la ampliación de los montos asignados para el mejoramiento constante de esquemas de 
asignación, con base en las necesidades y prioridades quienes participan. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27, 

fracción XX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE. 
 

 
 

 
 

 

 

Artículo 138. … 

 

 
 
 

 

 
 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
138 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 138 de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 138. Dentro de los incentivos económicos se 

podrá crear un bono que incentive la conservación del 

recurso forestal por el Fondo Forestal Mexicano de 
acuerdo a la disponibilidad de recursos, a fin de retribuir 
a los propietarios o poseedores de terrenos forestales 

por los bienes y servicios ambientales generados. 

 
La federación impulsará que, además de los 
propietarios de terrenos forestales, otros actores 

del medio rural como las mujeres, los no 

ejidatarios y los jóvenes sean partícipes y 
beneficiarios de los bonos para incentivar la 

conservación del recurso forestal, así como de las 
decisiones relativas al manejo y aprovechamiento 
de los recursos forestales, y buscará la ampliación 

de los montos asignados para el mejoramiento 

constante de sus respectivos esquemas de 
asignación, preferentemente con base en las 
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… 

 

necesidades y prioridades quienes participan en la 
conservación de la superficie forestal del país. 

 
El reglamento respectivo determinará los 
procedimientos de emisión y asignación de estos bonos, 

los cuales tendrán el carácter de títulos de crédito 

nominativos y, por lo tanto, adquirirán alguna de las 

formas que establece la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
Irais Soto Glez. 


